
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición, ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes a contar del día siguien-
te a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Comisión de Valoraciones de Canarias.
NÚMERO DEL PUESTO: 11682010.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio. 
FUNCIONES: preparar órdenes de designación de los miembros
permanentes y no permanentes de la Comisión: a) Preparar y des-
pachar los asuntos sometidos o que deban someterse a la consi-
deración de la Comisión. b) Adoptar cuantos actos de trámite sean
necesarios para subsanar los defectos de los asuntos sometidos
a la Comisión procediendo, en su caso, a su devolución. c) Efec-
tuar la convocatoria de la Comisión y de la Ponencia. d) Poner
a disposición de los integrantes de la Ponencia y de la Comisión
la documentación correspondiente de los asuntos incluidos en
el orden del día. e) Asistir a las reuniones de la Comisión. f) Re-
dactar, autorizar y custodiar las actas de las sesiones, y notificar
los acuerdos. g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario. h) Las que se recogen en los reglamentos
de organización de la C.A.C., normas de desarrollo y otras de
aplicación directa o supletoria, así como las propias de su Cuer-
po.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala Administradores
Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho. Curso
de Doctorado en Urbanismo.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .....................................................................,
nombre .........................................................., D.N.I.

nº ......................................, fecha de nacimiento
........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
..............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ....................., nº de Registro de Personal
.................................., con domicilio particular en
calle ...................................................., nº ................,
localidad ....................................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
........................., nivel ....................., Consejería o
Dependencia ...............................................................,
localidad .................................................................. . 

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .................................................., deno-
minada .....................................................................,
de la Consejería ................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2009 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documenta-
ción acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................, a ...... de ............................ de
2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

Consejería de Sanidad

952 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
4 de junio de 2009, por la que se resuelven las
reclamaciones, y se aprueba la Resolución
definitiva del concurso de traslados volunta-
rio para la provisión de plazas básicas de Pe-
diatras de Equipos de Atención Primaria en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado
por Resolución de esta Dirección General de
14 de abril de 2008 (B.O.C. nº 82, de 23.4.08),
y se determina la apertura del plazo de toma
de posesión de los adjudicatarios del men-
cionado concurso.

Por Resolución de esta Dirección General de 14
de abril de 2008, se convocó concurso de traslados
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voluntario para la provisión de plazas básicas de Pe-
diatras de Equipos de Atención Primaria del Servi-
cio Canario de la Salud (B.O.C. nº 82, de 23.4.08),
en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra 2007, aprobada por Decreto 150/2007, de 24 de
mayo (B.O.C. nº 114, de 8.6.07).

Con fecha 4 de septiembre de 2008 se publicó la
relación provisional de admitidos y excluidos en el
concurso.

El 22 de enero de 2009 recayó resolución provi-
sional del citado concurso, la cual fue publicada el
26 de enero.

La base séptima, punto 5º, de la Resolución de con-
vocatoria otorga a los concursantes la posibilidad, des-
de el inicio del plazo de presentación de solicitudes
y hasta la finalización del plazo para formular re-
clamaciones contra la resolución provisional del con-
curso, de modificar su solicitud mediante la presen-
tación de una nueva instancia, la cual anulará la
anterior. El 6 de febrero de 2009 Dña. Amelia Rosa
Cabrera Cabrera presentó una reformulación de su
solicitud dentro del plazo establecido al efecto.

La base decimocuarta de la citada Resolución pre-
vé que las reclamaciones contra la resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la resolución definitiva del concurso, que se-
rá publicada en el Boletín Oficial de Canarias. La Co-
misión de Valoración formulará propuesta preceptiva,
con carácter previo a la resolución definitiva, respecto
de aquellas reclamaciones que versen sobre la valo-
ración de méritos. Con fecha 5 de febrero de 2009,
Dña. Dolores Espinosa Álvarez formuló reclama-
ción frente a la puntuación asignada en la resolución
provisional del concurso en relación a la valoración
de los méritos aportados, teniendo entrada en esta Di-
rección General, propuesta de la Comisión de Valo-
ración en relación a la reclamación presentada, con
fecha 11 de marzo de 2009.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las compe-
tencias que tengo atribuidas por el artículo 33.4 del
Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de
personal estatutario y la provisión de plazas básicas
y puestos de trabajo en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 92, de 14 de julio), recogida en la base
decimocuarta de la convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Admitir la modificación de la solicitud
presentada por Dña. Amelia Rosa Cabrera Cabrera.

Segundo.- Rechazar la reclamación presentada
por Dña. Dolores María Espinosa Álvarez frente a
la resolución provisional del concurso.

Tercero.- Aprobar y publicar la resolución definitiva
del concurso de traslados voluntario para la provisión
de plazas básicas de Pediatras de Equipos de Aten-
ción Primaria del Servicio Canario de la Salud, que
figura como anexo I a la presente Resolución, con in-
dicación de la puntuación total otorgada y de la pla-
za asignada.

Cuarto.- Abrir el plazo de toma de posesión del
concurso de traslado. El cese y la toma de posesión
se llevará a efecto en los términos que se señalan en
los apartados siguientes. 

Quinto.- Los concursantes que hayan obtenido
plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se publique la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. No obstante, el Gerente o
Director Gerente respectivo, por necesidades del ser-
vicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días.

Sexto.- La toma de posesión en la nueva plaza de-
berá efectuarse dentro de los tres días siguientes al
del cese, si las plazas son de la misma localidad. Es-
te plazo regirá en el caso de los concursantes que vi-
nieran prestando servicios en comisión de servicios,
reingreso provisional, o en virtud de cualquier otra
vinculación de carácter temporal, con plaza adscri-
ta a la misma localidad donde se les ha adjudicado
destino. El plazo será de quince días, si el destino es
en distinta localidad dentro de la misma Área de Sa-
lud; o de un mes, si pertenece a distinta localidad y
Área de Salud o a distinto Servicio de Salud. En el
caso de que la adjudicación de plazas suponga el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será de un mes a contar desde la publicación
de la presente Resolución.

Séptimo.- Si así lo permiten las necesidades del
servicio, y a petición del interesado, los plazos a que
se refieren los apartados anteriores podrán ser pro-
rrogados por la Gerencia o Dirección Gerencia del
nuevo destino, por tiempo no superior a la mitad de
su duración inicial.

Octavo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Noveno.- Excepto cuando la resolución del con-
curso implique el reingreso al servicio activo, el pla-
zo de toma de posesión y en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 
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Décimo.- Se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal es-
tatutario, y será declarado en dicha situación, quien
no tome posesión del destino obtenido dentro de los
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos
que procedan. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas, así apreciadas por la Dirección
General de Recursos Humanos, previa audiencia del
interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso, deberá incorporarse a su nuevo destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento
lo impidieron.

De tratarse de personal funcionario, será declara-
do en la situación administrativa que corresponda.

Undécimo.- Los destinos adjudicados son irre-
nunciables. Asimismo, los traslados derivados de es-
te concurso tienen carácter voluntario, no generan-

do derecho al abono de ninguna clase de indemni-
zación.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo que territorial-
mente correspondan, o bien potestativamente recur-
so de reposición ante la Dirección General de Recursos
Humanos, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2009.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.
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953 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
8 de junio de 2009, por la que se convoca
concurso de traslados voluntario para la pro-
visión de plazas básicas de diversas catego-
rías de personal estatutario de los Grupos
C/C1 y D/C2, en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud. 

La Ley 16/2001, de 21 de noviembre, estableció
un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario en las Ins-
tituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del
Sistema Nacional de Salud. En el Servicio Canario
de la Salud, dicho proceso permitió la estabilización
de un importante número de profesionales que se
encontraban vinculados a las instituciones sanita-
rias públicas de forma temporal, al tiempo que fa-
cilitó la movilidad del personal fijo de las catego-
rías afectadas.

Una vez concluido el citado proceso extraordina-
rio, procede la normalización de los procesos de mo-
vilidad, con el fin de dar cumplimiento a las previ-
siones legales y reglamentarias en cuanto a la
periodicidad de las convocatorias no solo de selec-
ción sino también de provisión de plazas.

Ello no obstante, teniendo en cuenta la previsión
contenida en la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2007, cuyo artículo 48 establece que
para la participación en los procesos de movilidad vo-
luntaria que se convoquen al amparo de la siguiente
oferta de empleo público, no será exigible plazo mí-
nimo de permanencia en servicio activo o con reserva
de plaza en la obtenida como consecuencia de la re-
solución de los procesos extraordinarios convocados
en Canarias al amparo de la citada Ley 16/2001, ni
en la situación de excedencia voluntaria declarada en
aplicación de lo previsto en la Disposición Adicio-
nal Cuarta de dicha ley.

Con esta medida se ha pretendido evitar, por un
lado, que el personal de nuevo ingreso pudiera ac-
ceder con la nueva oferta de empleo a plazas con me-
jor destino que el adjudicado al personal proceden-
te del proceso extraordinario, debido a las vacantes
generadas durante el transcurso del citado proceso.
Por otra parte, también se evita que el colectivo que
quedó en excedencia voluntaria tras la participación
en el proceso extraordinario esté en mejor situación
que el que sí obtuvo plaza en el mismo, dado que a
los primeros no se les exige plazo mínimo para so-
licitar el reingreso al servicio activo.


